
NUMERO 158.—MIERCOUS 3 DE JULIO DE 1940

IDE LA 	 Franqueo
concertado

IR V N C A ILD IR. 1 O I A
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

Artículo 1.0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter..
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.0—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3. 0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa.
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  6
Trimestre 	  15
Seis meses. 	 	  28
Un ario 	  50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de pesetac
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de remata.nte. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906) ,

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-,
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6. 0 de este Regla..
mento.

ADVERTENCIA.—N1 se insertará ningún edicto b
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'26 pesetas linea o parte de
ella.

Un mes 	  5
Trimestre. . . • 12'50
Seis meses. . . 21
Un ario . . . . 40

EN CORDOBA

PESETAS
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Gobierno de la Nación

Ministerio de Trabajo

DECRETO de 3 de Mayo de 1940 es-
tableciendo obligatoriamente, para
todos los trabajadores, la Cartilla
profesional expedida por las Ofici-
nas de Colocación.
El conocimiento de la situación

real de los trabajadores en su ocupa-
ción, capacidad y especialización, es
de surna importancia para el desarro-
llo de las funciones que al Estado
corresponden en la economía.

Solo a base de estos datos puede
orientarse la colocación del esfuerzo
humano con arreglo a sus aptitudes
Y desterrar el paro, tenieado en cuen-
ta las conveniencias de la producción
nacional.

Con este objeto se establece, obli-
gatoriamente, un documento de iden-
tidad p rofesional que, exp edido porlas O ficinas de Colocación y necesa-
rio para el obrero en todos los actosrelacionados con la vida del trabajo,
Permita registrar aquellas circunstan-
cias que interesan para el fin que se
Persigue.

• En su virtud, a propuesta del Mi-
11.1sl ro de Trabajo y p revia delibera-
ción del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Articulo p rimero.--Todo trabajadorcualquiera que sea su profesión o

categoría, y la forma o clase de remu-
neración, incluyendo a los aprendi-
ces, reciban o no salario, vendrá obli-
gado a proveerse de su Cartilla pro-
fesional expedida por la Oficina de
Colocación de su domicilio.

Artículo segundo.—Se exceptúan
de la obligación a que se refiere el
articulo anterior:

a) Los cónyuges, descendientes,
ascendientes e hijos adoptivos del
empresario o patrono y los parientes
hasta tercer grado que constituyan la
única familia del mismo, cuando unos
y otros habiten bajo su techo e inte-
gren una explotación comercial, in-
dustrial o agrícola de estricto régi-
men familiar.

b) El servicio doméstico.
c) Los funcionarios del Estado,

Provincia y Municipio o de organis-
mos oficiales de ellos dependientes.

No se considerarán incluidos en
esta excepción los ejecutores de tra-
bajos eventuales en dichos organis-
mos.

d) Los directores, gerentes y altos
funcionarios de las Empresas, cuan-
do por sus emolumentos o índole de
su labor, se les considere indepen-
dientes en su trabajo.

e) Los que ejecuten labores agrí-
colas, forestales o ganaderas en régi-
men de aparcería.

f) Todos aquellos a quienes dis-
posiciones especiales exijan para el
ejercicio profesional un documento
distinto del que se establece.

Artículo tercero. El documento
profesional contendrá en sus diferen-
tes apartados los datos siguientes:

a) Indicaciones p ersonales: Nom-
bre y dos apellidos; fecha del naci-
miento; estado civi'; cultura o forma-
ción escolar recibida; nombre y ape-
llidos del cónyuge y su naturaleza;
nombre de los hijos y edad de estos.

b) Indicaciones profesionales: Ofi-

cío o profesión; especialidad y cate-
goría; tiempo que duró su aprendiza-
je; fecha desde que está declarado
apto para su especialidad y categoríe;
actividades desarrolladas, puestos
desempeñados y cualquier otra cir-
cunstancia que influya en su capaci-
dad u orientación profesional.

Los datos anteriores se modifica-
rán para los aprendices, en la si-
guiente forma: Nombre y apellidos
del aprendiz; idem los del padre o
autorizante de su actividad, y domici-
lio; idem del patrono o Empresa edu-
cadora; fechas del comienzo y térmi-
no del contrato de aprendizaje. Ex-
tracto de sus pormenores, en el que
consten: clase de trabajo, retribución,
obligaciones del maestro y aprendiz,
modificaciones posteriores a la firma
del contrato.

c) Indicaciones de colocación: Pa-
tronos y Empresas con los que ha
trabajado y en la que presta sus ser-
vicios, con fechas del comienzo y
cese en el trabajo; anotaciones en el
organismo de Colocación correspon-
diente a la desocupación involuntaria
y sus incidencias.

d) Indicaciones sobre vida del
trabajo: Accidentes de trabajo sufri-
dos y su duración; indicación concre-
ta de los seguros sociales que cubren
riesgos del trabajador; sanciones que,
con motivo de faltas cometidas en el
trabajo, le hubieran sido impuestas.

e) Indicaciones especiales: Sindi-
cato a que pertenece; si es militante
o adherido a F. E. T. y de las
J. a N. S.; servicios militares o de
otra índole prestados a la Patria.

Articulo 4.° Los documentos pro-
fesionales se ajustarán en su estruc-
tura .al modelo que oportunamente
aprobará el Ministerio de Trabajo,
quien también señalará su coste, y se
expedirán por los Organismos de

Colocación del Municipio donde resi-
dan los interesados.

Articulo quinto. -Como consecuen-
cia de la obligatoriedad que se esta-
blece en el articulo primero, los pa-
tronos o Empresas no podrán admi-
tir al trabajo a quien no posea el ex-
presado documento.

La infracción de este p rece p to se
corregirá con multa de veinticinco a
quinientas pesetas p or cada obrero,
que impondrán tos Delegados de Tra-
bajo a propuesta de los Inspectores
del Trabajo u oficina de Colocación
que tuvieran conocimiento del caso.

Contra dichas multas se dará re-
curso en la forma y plazos señalados
por el Reglamento de Inspección del
Trabajo.

Artículo sexto.—Las Oficinas de
Colocación, las administrativas de
Seguros sociales, la Magistratura de
Trabajo y, en general, cua l quier auto-
ridad u organismo que tenga que en-
tender en reclamaciones de d( rechos
o acciones derivadas del Trabajo, re-
chazarán la personalidad de los tra-
bajadores que carezcan de la Cartilla
profesional o esta no refleje su situa-
ción en aquel momento, no dando
trámite al asunto hasta que se pro-
vean de la misma o quede suficiente-
mente diligenciada.

Artículo séptimo.—En los trabajns
de carácter permanente o en los que
se presuma que la co l ocación será
por p l azo superior a un mes, el docu-
mento profesional se en . r gará por el
obrero o empleado a la Empresa, que
lo custodiará, devolviéndolo a su titu-
lar en el momento ¿el cese del Traba-
jo, haciendo constar este extremo.

Asimismo viene obligado a entre-
garlo cuantas veces fuere necesario
para constancia de dil i gencias, enta-
blar reclamaciones, etc.

La retención indebida por parte de
la Empresa, contrariando lo que de-
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terminan los párrafos anteriores, se
corregirá en la forma y cuantía que
previene el artículo quinto, sin perjui-
cio de las responsabilidades de otro
orden que podrán serle exigidas.

Articulo octavo.—La inexactitud
de datos en las declaraciones será
corregida en aráloga forma. El Dele-
gado de Trabajo, al resolver sobre el
particular, aparte de la multa, acorda-
rá la rectificación procedente.

La Oficina de Colocación de la re-
sidencia del interesado será la encar-
gada de dar cumplimiento al acuerdo
rectificador, que tendrá carácter eje-
cutivo.

Articulo noveno.—E1 Ministro de
Trabajo queda autorizado para esta-
blecer, uniforme o escalonadamente
por gtupos profesionales, Municipios
y Provincias, las fechas del comienzo
de la obligatoriedad en la provisión
de la Cartilla profesional, y dictar los
prece p tos reglamentarios precisos pa-
ra el cumplimiento de lo ordenado en
esta disposición.

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en El Pardo a tres de
Mayo de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOAQUÍN BENJUMEA BURiN

Tribunal Regional de Responsabili-
dades Polítivas.--Sevilla

Núm. 2.023
Por el presente se cita a los here-

deros que pudieran existir de don
Ramón Hombría Iñiguez, fallecido,
que era mayor de edad, casado, médi-
co y vecino de Córdoba, para que en
término de cinco días hábiles compa
rezca ante el Tribunal Regional de
Responsabilidades Poliicas de Sevi-
lla, calle Amor de Dios, 18, a fin de
notificarle la sentencia dictada en el
expediente instruido contra el mismo,
bajo apercibimiento que de no com-
parecer se le tendrá por notificado.

Sevilla 14 de Junio de 1940.—E1 Se-
cretario del Tribunal, Joaquín Horna.

Núm. 2.024
Por el presente se cita a Juan Ruiz

Ruiz, en ignorado paradero, mayor
de edad, Depositario que fue del
Ayuntamiento de Encinas Reales y

vecino de dicho pueblo, para que en
término de cinco días hábiles compa-
rezca ante el Tribunal Regional de
Responsabilidades Pcnitices de Sevi-
lla, calle Amor de Dios, 18, a fin de
notificarle la sentencia dictada en el
expediente instruido contra el mismo,
bajo apercibimiento que de no com-
parecer se le tendrá por notificado.

Sevilla 14 de Junio de 1940.- El Se-
cretario del Tribunal, Joaquín liorna.

Núm. 2.025

Por el presente se cita a Leopoldo
Benavente Murillo, de ignorado para-
dero, de 36 arios, casado, chofer, ve-
cino de Villanueva del Rey, o a sus
herederos caso de fallecimiento, para
que en término de cinco días hábiles
comparezca ante el Tribunal Regio-
nal de Responsabilidades Políticas de
Sevilla, calle Amor de Dios, 18, a fin
de notificarle la sentencia dictada en
el expediente instruido contra al mis-
mo, bajo apercibimiento que de no
comparecer se le tendrá por notifi-
cado.

Sevilla 14 de Junio de 1940.—El Se-
cretario del Tribunal, Joaquín Horna.

Núm. 2 026
Por el presente se cita a Venancio

García Valverde, en ignorado para-
dero, de 43 arios, casado, del campo
y vecino de Carcabuey, para que en
término de cinco días hábiles com-
p arezca ante el Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Sevi-
lla, calle Amor de Dios, 18, a fin de
notificarle la sentencia dictada en el
expediente instruido contra el mismo,
bajo apercibimiento que de no com-
parecer se le tendrá por notificado.

Sevilla 14 de Junio de 1940.—El Se-
cretario del Tribunal, Joaquín Horna.

JUZGA DOS
POZOBLANCO

Núm. 2.136

Don Angel Ruiz Sánchez, Abogado y
Juez de Primera Instancia acciden-
tal de esta ciudad.
En virtud del presente se anuncia

el fallecimiento sin testar de D. Hum-

berto Alcalde García-Arévalo, de
veinte arios de edad, de estado solte-
ro, hijo de Rafael y Sila, natural y
vecino que finé de Alcaracejos, asesf
nado por elementos marxistas en Va-
lencia, el día quince de Septiembre de
mil novecientos treinta y seis, ,así
corno que se reclama la herencia del
mismo para sus hermanos de doble
vínculo doña Gloria y don Adelardo
Alcalde García Arévalo, por carecer
de descendientes y ascendientes ha
mándese a los que se crean con igual
o mejor derecho, p ara que comparez-
can ante este Juzgado a reclamarlo
con los correspondientes documen-
tos, dentro del término de treinta
días, bajo apercibimiento que de no
verificarlo, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Dado en Pozoblanco a diez y seis
de Abril de mil novecientos cuarenta.
—Angel Ruiz Sánchez.—EI Secreta-
rio, Miguel Orellana.

Núm. 2.137

Cédula de emplazamiento

El señor Juez de Primera Instancia
accidental de esta ciudad, en provi-
dencia dictada con esta facha a virtud
de la demanda formulada por el
Procurador don Francisco Redondo
Muñoz, en nombre de don Antonio
García Pedraza, contra la herencia
yacente de don Blas Ayala Cámara,
sobre cumplimiento de contrato de
arrendamiento de fincas rústicas sitas
en término de Villanueva de Córdoba
y pago de rentas, ha mandado confe-
rir traslado de la misma a la parte
demandada y que se emplace a ex p re-
sada herencia yacante de don Blas
Ayala Cámara, sus herederos o re-
presentantes legítimos, a fin de que,
dentro del término de diez días com-
parezcan y la contesten, bajo aperci-
bimiento que de no verificarlo, les
parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho, haciéndose constar
que las copias simples se encuentran
en Secretaría a disposición de los
demandados.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia y
que sirva de emplazamiento a los
demandados, expido la presente que
firmo en Pozoblanco a diez y nueve
de Junio de mil novecientos cuarenta.
—El Secretario, Miguel Orellana.

LA RAMBLA

Núm. 1.515

Don José del Rosal Jiménez, aeci.
dental Juez de Instrucción de L
Rambla.
Por la presente en nombre de

Ley exhorto y requiero a todas la;
autoridades de la nación procedan poi
medio de sus agentes a la busca 3

rescate de las caballeras que al fina
se reseñan de la propiedad de der
Juan José Vazquez Mayer, lvecino
San Sebastian, sustraídas el día cua:
tro del corriente mes de la finea
Casilla de Rider, del término
San Sebastián, sustraídas el día cue
serán remitidas y puestas a disposi
eión de este Juzgado ; así como le
captura y conducción a la prisión cl;

este partido, como detenido, del autoi
o auitores del hecho, y de las p erso-
nas en cuyo poder se encuentren, s
no acreditan su legitima adquisición

Dado en la Rambla a 6 de Mayo
de 1940.—José del Rosal.—EI Se
eretario, Ricardo Aguilar.

Reseña
Malo pelo negro apardado, alzada

más de marca, catorce arios, vejigas
en las patas y rozaduras en el cue-
llo, con el hierro de seguro.

Otro pelo castaño claro, más de
marea, diez y siete -años, delgado,
con hierro de seguro.

Cuatro indiv:duos montados en
caballería cuyas serias se desconocen
en absoluto que se suponen eos auto-
res del hurto.

MONTORO
Núm. 1.516

Dion Pedro Rociríguez Sánchez, Juez
de Instrucción accidental de este
partido.
Por el presente edicto, se cita y lla-

ma a Cristino Carmena, natelal de

Posadas y vecino de Valencia, a fin
de que dentro del término de diez
días comparezca ante este Juzgado
para recibirle ,declanación en suma-
rio número 58 de 1940 sobre abusos
deshonestos.

Dado en Montdno a 5 de Mayo de
1940.—Pedro Rodríguez.—EI Secre-
rio, Pedro Criado.

Imp. PROVINCIAL.—CORDOBA

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas

Jefatura de Córdoba NUMERO 1.778 Estado de cancelaciones

El Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia se ha servido declarar nulos, fenecidos y sin curso los expedientes mineros que a continuación st

detallan, por las causas que se cons ; gnan, y en virtud de las disposiciones del vigente Reglamento de Minerfa.
n.10	mememegragemassame

Paraje
Número
del ex-

pediente
Nombre de la mina Término municipal Nombre del registrador Causas de la cancelación Fecha del decreto

Vi

ei
cl-

o
a
ve
(e'
co
ni
oc
pr

9441
9481
9482
9483
9484
9489
9491
9503

Teresa
San Alberto 2.°
San Alberto 3. 0

Guillermito 2.°
Guillermito 3. 0

La Tercera
Espolín
Rosario

Cantos Blancos
Cañada Las Puercas

id. 	 id.
Barranco La Joya

id.
Loma Las Canterías

Loma La Pizarra
La Angostura

V.' de Córdoba Don Julio Maduerio Serrano
Conquista 	 » Andrés Cabrera Valero

Alcararcjos
V. del Duque

id.
id.
id.

Añora

Dr,ti Juan B. Tarnhetta
C. M. &ético Manchega

id. 	 íd.
id. 	 id.
id. 	 id.

C.' M. Montañas del Sur

Por renuncia
id.
Id.
id.
id.
id.
id.
id.

29-V-1940
íd.
id.
íd.
id.
id.
id.
id.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador y en observancia del expresado Reglamento de Minería, se publica en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia

a todos sus consiguientes efectos.
Córdoba 29 de Mayo de 1940.—El Ingeniero Jefe, EMILIO IZNARD1.
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